
Año CXX Jueves, 9 de abril de 1953 Núm. 79

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........   60 pesetee.
Semestre ................................... H® —
Afio ............... -.......................... 260 -
Ayuntamiento# de la Provincia, 

año .......................   175 —

I*a suscripciones se solicitarán de la Adminirtracide 
<• drbitríoj Proviwciale* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
(iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provincialee 

(Diputación Provincial)

I>os números que se reclamen después de transcurri
dos teatro dial desde su publicación sólo se servirán si 
precio de venta, o sea u 2 pesetas los del afio corriente; 
i oesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
«reí pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán i 
razóm de seis pesetas por linca o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. \

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertarla 
p*evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose., según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Bo l it im respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se. solicitará en el oficial de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde, y Secretarle» reciban^ «te 
noLiTix Of ic ia l , dispondrán que se hje un ejemplar en - 
it mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I^s señores Secretarios cuidarán, bajo su más «trecha rMponaabili- 
d.d, de conservar los números de este Bo iit ix coleccionado, ordenada- 
tuente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
uuneetre. .

La s Ley« obligan en la Península, islas adyacent», Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposición» del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia dwde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). , । - • Vi®

( ... -- --------------

SECCION TERCERA
Núm. 1.484

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

EXTRACTOS 
de las resoluciones adoptadas por es»a 
Presidencia en el mes de enero últi
mo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 171 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de 
los Organismos Locales de 17 de mayo 

de 1952

DECRETOS DEL DÍA 9 
Comisión de Gobernación '

Desestimando petición del Patronar 
to de Menores de Libertad Vigilada, 
tdativa a que se consigne en el pre
supuesto de la Corporación provincial 
una subvención de1 500 pesetas, por 
existir en el mismo una cantidad glo
bal destinada a donativos y subven
ciones análogas a la petición formula
da por dicho organismo.

—Aprobando las cuentas presenta
das por el Ayuntamiento de Talaman
tes relativas a la inversión de la sub
vención de 4.000 pesetas que le fue
ron concedidas por esta Corporación 
por Decreto de 1 de marzo de 1951.

—Aprobando las cuentas presenta- 

cas por la Comisión Provincial de 
Caballeros Mutilados de Guerra por 
h Patria, relativas a la inversión de 
5.125 pesetas que le fueron entrega
das mediante el tonnespondiente man
damiento a justificar.

—Idem, id., id., por el Ayunta
miento de Longares, relativas a la 
inversión de las 8.064,85 pesetas que 
le fueron concedidas por esta Cor
poración para obras municipales.

—Desestimar petición formulada 
por el Eixcmc. y Rvdmo. Sr. Arzobis
po de Valladolid solicitando ayuda 
económica para la construcción del 
Alcázar de Cristo-Rey.

—Idem ídu por el Ayuntamie’n- 
to de Romanos solicitando ayuda eco
nómica para reparaciones de la igle
sia parroquial de dicha localidad.

—Concediendo una subvención de 
5.000 pesetas al Ayuntamiento de Mo- 
rés para obras municipales.

—Idem. Id., id., de 4.615,38 pese
tas al Ayuntamiento de Ibdes para 
obras municipales.

—Concediendo una subvención de 
1.600 ptas. al Ayuntamiento de Used 
para reparación de un camino muni
cipal.

—Idem. id., do 3.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Vistabella. para obras 
municipales.

—Aprobando cuenta de gastos de 
la Corporación provincial por un im
porte total de 36.377’05 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobando actas de invitación por 

arbitrio sobre la riqueza agrícola del 
año 1950-51 levantadas en Ateca por 
un importe total de 5.549*17 pesetas.

—Idem id. Id. del año 1949-50, le
vantadas en El Frasno. por un impor
te total de 720’28 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Ateca. por un importe to
tal de 1.116’99 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en El Frásno por un impor
te total de 10.683*97 pesetas. ■

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Villamayor. por un im
porte de 4.274’16 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en ídem, por un importe to
tal de 4.121’70 pesetas.

—ídem id. id. del año 195051 le
vantadas en Belchite, por un importe 
total de 8.089’52 pesetas.

—Idem actas de constancia a rein
cidentes del año 1949-50. levantadas 
en Caspe, importantes en total pese
tas 5.490’15. .
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—Aprobando actas de constancia 
del año 1950-51 levantadas en Caspe 
por un importe' total de 28.710’30 pe
setas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Velilla de Jiloca. por un 
importe total de 279 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Terrer, por un importe 
total de 410’70 pesetas.

—Idem la devolución a 0- Benito 
Marín Blas de la cantidad de pese
tas 74’69, pagadas indebidamente en 
acta de invitación por arbitrios sobre 
la riqueza agrícola del año 1949-50 
levantada en Villamayor.

—Aprobando denuncias presentadas 
por camineros y Guardia Civil,kle ve
hículos que han transitado , por vías 
provinciales sin 'ir provistos de la 
matrícula de la Jasa provincial de ro
daje, comprendidos en la relación 
que empieza por 0. Sabino Gimeno 
Marín y termina por D. Manuel San
martín Bellido.

—Aprobando cuenta-liquidación de 
tasa por alquiler de maquinaria de la 
Sección de Vías y Obras Provinciales 
practicada por ésta al destajista de 
la carretera de Gallur a Sangüesa, 
O. Gil Pérez, por un importe de pe
setas 5.513’70.

—Aprobando cuenta de gastos de 
viaje a Bulbuente y Gallur presentada 
por el Sr. Jefe de la Sección de Ha
cienda de la Corporación, señor Pe
rito Agrícola y Apare'jador, para va
lorar y conocer las fincas de la tes
tamentaría de D. Luciano Carcas”, im
portante 725 pesetas.

—Aprobar el abono fina! de los tra
bajos técnicos y administrativos de 
formación del catastro de los pueblos 
de Alconchel, Bordalba, Sisamón, To- 

" rrehermosa y Pozuel de Ariza.
—Idem id. id. en los pueblos de 

Ateca, Cabolafuente, Cimballa, Gado- 
jos, Contamina, San Mateo de Galle
go, Calmarza y Campillo.

. —Acordando acceder a la pe/ición 
de "Almacenes Modernos”, S. A., 
para que le sea admitida como fian
za provisional en el concurso de ves
tuario, créditos reconocidos y liqui
dados que tiene pendientes de cobro 
de la Corporación provincial.

—Idem la construcción de cincuen
ta niohos en el Cé*menterio de h 
Cartuja por el taller de Albañilería 
del Hogar Pignatelli. r

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobando la redacción y envío 
de una circular a los Sres. Alcaldes- 
Presidentes de los Ayuntamientos de 
los,pueblos de la provincia con objeto 
de incrementar la repoblación foresta» 

en los montes de sus respectiva loca
lidades.

—Idem las propuestas números 222 
a 227, ambas inclusive, relativas a la 
conservación de la chopera de Pina 
de Ebro y viveros de los pueblos de 
Marcuera, Luna, Ariza, Calatayud y 
Tarazona. •

Comisión de Obras Públicas
Autorizar a D.' Petra Escalera Gar

cía, vecina de Luceni, para realizar 
obras en finca de su propiedad lin
dante con la carretera provincial de 
Tauste a Luceni.

—Autorizar a D. Marcos García La- 
cal para arrancar once manzanos y 
sustituirlos por otros en finca de su 
propiedad lindante con el camino ve
cinal de Ateca a Torrijo, hectómetro 2 
del kilómetro 11.

—Acordando el estudio del proyec
to de rebaje del firme del camino ve
cinal que pasa por los pueblos de Da- 
roca, Manchones y Murero, y que se 

llalla ahora en reparación, al pasar 
por las acequias, que en dicho pro
yecto- se mencionan, ,en 50 centí
metros, cuyo proyecto ha sido pre
sentado por los Ayuntamientos de los 
pueblos de referencia. .

—Acordando la revisión del concur
so de destajos establecido en las obras 
de construcción del camino vecinal 
de Leciñena a San Mateo de Gállego, 
y. que en su día fué adjudicado a
0. Alfonso Andolz.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobando nómina presentada por 
ti Tribunal Tutelar de Menores de Za
ragoza por estancias causadas por 
menores de la provincia en sus Esta- 
biébimientos auxiliares el mes de no
viembre último, importante pese
tas 3.001’50.

—Idem id. id. por el Tribunal Tu
telar de Menores de Málaga por ídem 
Id. id., importante 15 pesetas.

—Idem factura presentada por la 
í irección General de Sanidad por su
ministros efectuados a la Farmacia 
del Hospital Provinicial, importante 
606’80 pesetas.

—Idem id. id. por “Harinas So- 
’áns”, S. A., por suministro de sal
vado a la Vaquería Provincial, impor
tante 8.280 pesetas.

—Idem relación de obligaciones 
contraidas por el Hogar Infantil, de 
í alatayud, y su Departamento de De
mentes, durante el mes de noviembre, 
importantes 39.563’85 y 7.779’11 pe
setas, respectivamente.

—Desestimando petición de salida 
del Hogar Pignatelli de la acogida en 

el mismo María Pilar Ponz Cristó
bal, formulada por Jesús Ponz Jaría.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de los acogidos An
gel y José María Barcelona Sancho. 
' —Idem Id. id. del acogido del Ho
gar Pignatelli Antonio Cabelló Gracia.

—ídem 1d. id. del acogido del Ho
gar Pignatelli Félix Baztán Gracia.

—Acordar dar de baja definitiva en 
el Hogar Pignatelli al acogido Arman
do Sierra Pérez, por no reintegrarse 
a! Establecimiento al expirar el per
miso de verano que le fué concedido

—Conceder permiso temporal a! 
acogido del Hogar Infantil, de Cala
tayud, Luis-Isidro Rué’sca Bernal.

—Idem la salida definitiva del Ho
gar Pignatelli de la acogida Carmen 
Rivera García.

—Denegar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de la acogida Pilar 
Sánchez Sanz, solicitada por Lean- 
dra Sánchez Sanz.

—Conceder socorro de lactancia a 
Antonio Taratiel Altarriba para su 
hijo Francisco-Javier, nacfdo en par
to doble.

—Idem id. a Julián Gracia Arcos 
para su hijo Julián, nacido en parto 
doble. * e

DECRETOS DEL DIA 15
Comisión de Educación, Deportes 

y Turismo
Acordar la adquisición a D. Ricar

do Santamarina de un cuadro repre
sentativo de “Un rincón de Daroca” 
para ornato del palacio Provincial, 
por un importe de 1.000 pesetas.

—Idem se notifique* a los Excelen
tísimos y Revdmos Sres. Obispos el 
ruego de que antes de proceder a la 
venta de cualquier pieza de los te'so- 
ros artísticos que se conservan en los 
templos parroquiales de sus respec
tivas jurisdicciones eclesiásticas lo 
pongan en conocimiento de esta Cor
poración por si Interesara su adqui
sición por la misma, en defensa de! 
patrimonio artístico aragonés.

—Aprobar cuentas fustiffeativas de 
Ja Institución "Fernando el Católico”, 
relativas a los doce mandamientos de 
pago que le fueron expedidos a Jus
tificar.

Comisión de Hacienda y Economía.
Desechar la proposición presentada 

por D. Manuel Balfagón para tomar 
parte en e! concurslllo de adquisi
ción de 27.000 kilogramos de cabe
zuela y 15.000 kilogramos de terce- 
rilla con destino a la Vaquería Pro
vincial, por no ser aceptables los pre
cios ofrecidos.

—Aprobar los precios deJ ls cáme 
suministrada a los Establecimientos
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provinciales de Beneficencia de la 
capital durante el mes de noviembre 
último por D. José Muñoz.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar factura de la Cooperativa 
Militar y Civil por suministros efec
tuados a Maternidad^Inclusa Provin
cial, importante 4.994 pesetas.

—Idem id. id. al Hogar Infantil, 
de Calatayud, importante 3.938 ptas.

—Idem id. de “Sociedad Lynotipe 
Española”, S. A., por suministros a 
xa Imprenta del Hogar Pignatelli, 
importante 280’90 pesetas, debiendo 
abonarse a dicha Sociedad solamente 
la cantidad de 111*60 pesetas, por ser 
la misma deudora del resto al Hogar 
Pignatelli.

—Idem id. de D. Angel Bonel 
Asensio por suministro de carne de 
cerdo al Hogar Pignatetli, importan
te 15.387 pesetas. .

—Idem cuentas de ingresos y gas
tos y obligaciones contraídas por el 
Hogar Pignatelli durante el mes de 
noviembre, importantes 31552’08, 
26.959’22 y 243.303’93 pesetas, res
pectivamente.

—Idem id. por la Compañía del 
Cas, de Zaragoza, por suministro de 
carbón al Hogar Pignatelli, importan
te 3.178 pesetas.

—Idem. id. por D. Angel Bonel 
Asensio por suministros realizados 
al Hogar Pignatelli, importante pe
setas 16.100.
' —Idem idi. nómina presentada por 
"La Gota de Leche” por socorros efec
tuados a niños pobres durante el mes 
de diciembre último, importante pe
setas 2.083’33.

—ídem id. presentada por el Guar- 
derio Infantil del Refugio por estan
cias causadas por niños pobres du
rante el mes de diciembre, impor
tante 1.375 pesetas.

—Idem id. id. por el “Instituto de 
San José”, de Carabanchel Alto, de 
Madrid, por estancias causadas du
rante el mes de diciembre por enfer
mos pobres de esta provincia, impor
tante-1.116 pesetas.

—Idem id. id. por el Tribunal Tu
telar de Menores de Soria por estan
cias causadas por menores de esta 
provincia en los Establecimientos 
auxiliares del mismo durante el mes 
de diciembre, importante 124 ptas.

—Idem id. id. por el Sanatorio de 
San Baudilio de Llobregat por estan
cias causadas por enfermos pobres de 
esta provincia durante el mes de no
viembre, importante 900 pesetas.

—Idem id. id. por enfe'rmas pobres 
de esta provincia durante el mes de

noviembre último, importante 900 pe
setas.

—Idem id. id. por el Tribunal Tu
telar de Menores de Lérida por es
tancias causadas por menores de esta 
provincia en susi Establecimientos 
auxiliares durante el mes de hoviem- 
bre, importante 15 pesetas.

—Idem idi. id. por la Leprosería de 
Trillo por estancias causadas por la 
enferma Pilar Gracia Sancho duran
te el mes de diciembre, importante 
310 pesetas.

—Idem factura presentada por “He
raldo de Aragón” por anuncios publi
cados de la subasta de las obras de 
la Sala del Angel, del Hogar Pigna
telli, y Plaza de Toros, importantes 
404’50 y 4.808’75 pesetas, respecti
vamente.

—Aprobar el ingreso en el Hogar 
Pignatelli del niño Julián Albués Te
nías, de 13 años de edad.

—Idem id. en el Hogar “Doz”, de 
Tarazona, de la enferma Isabel Mi
guel Cubero.

—Idem id. en el Hogar Infantil, 
de Calatayud, de uno de los hijos del 
matrimonio Felipe Morías-Adoración 
Ezquerra. *

—Idem id. en el Hogar Infantil, de 
Calatayud, de Eladio y Rafael Gómez, 
hijos de María Ledesma Ruiz.

* —4dem id. en el Hogar Pignatelli 
>de Josefina Riva Moreno, abonando 

(-1 importe de las estancias en el ci
tado Establecimiento la Junta Provin
cial de Protección de Menores de Za
ragoza.

—Idem id. en el Hogar Infantil de 
Calatayud, o en el Hogar Pignatelli, 
de uno de los hijos de Francisco Uban 
Miguel. " ' ,

—Concediendo socorro de lactancia 
h Pedro Praderas Pérez para su hija 
María Pilar, nacida en parto doble.

Idem id. id. a Julio Muñoz Fleta 
para su hijo José Antonio, nacido en 
parto doble.

■ —Idem id. id. a Emiliano López 
Gencia para su hija María Pilar, na
cida en parto doble.

—Concediendo socorro de lactancia 
a Adolfo Ibáñez Abanto para su hija 
Antonia-Vicenta, nacida en parto 
doble.

—Idem id. id. a Francisco del Rio 
Cárcamo para su hija Mercedes, na
cida en parto doble.

—Conceder una subvención a Anto 
nio Hernández Ransán, internado en 
el Hospital Provincial, para adquirir 
pies ortopédicos que lo capaciten para 
su reeducación. ,

DECRETOS DEL DIA 22
Comisión de Gobernación

Aprobar la cuenta de gastos oca
sionados por la Corporación durante 
el mes de diciembre último, impor
tantes 49.777’09 pesetas. t

—Idem los precios medios de los 
artículos suministrados por los pue
blos de la provincia a la Guardia Ci
vil durante el mes de diciembre.

Comisión de Obras Públicas
Aprobar cuenta presentada por el 

Sr. Ingeniero-Director de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales por gas
tos ocasionados en la construcción ücl 
camino vecinal de Castejón de Valdeja- 
sa a la carretera de Gaiiur a Sangüe
sa durante el mes de noviembre úl
timo, importante 68.495’40 pesetas.

—Idem id. id. por reparación de 
automóviles, maquinaria y material 
móvil de la Sección de Vías y Obras 
durante el mes de noviembre, impor
tantes 21.281’95 pesetas.

—Autorizar a Clemente Ledesma, 
Vargas para arrancar ocho perales 
y tres chopos en finca de su propie
dad lindante con la carretera provin
cial de Ateca a Torrijd de la Cañada.

—Aprobar cuenta de 70’05 pesetas 
por gástos ocasionado^ con [motivo 
de la adjudicación de ía subasta de 
obras de reparación de la carretera 
provincial de Ejea a Rivas a D. Julio 
Lázaro Jiménez, presentada por la 
Administración de Arbitrios de la 
Excma. Diputación.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar actas de invitación pbr 

el arbitrio sobre la riqueza agrícola 
oel año 1948-49 levantadas eh Sabi- 
ñan, importantes en total 564’96 pe- 
se'tas. '•

Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre la riqueza- agrícola 
del año 1948-49 levantádas en Calata
yud, importantes 73’26 pesetas.

—Idem. id. id. del año 1945-49 le
vantadas en Maluenda, importantes 
301’84 pesetas.

—Idem id. id. del año 1948-49 le
vantadas en Paracuellos de Jiloca, 
importantes 64’24 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Calatayud, ¡importantes 
62’09 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Maluenda, importantes 
•255’36 pesetas. .

—Idem. id. id. del año 1949-50 le- • * 
yantadas en Villamayor, por un im
porté total de 420’09 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Almonacid de la Sierra,
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por un importe total de 946*55 pe
setas.

—ídem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Codo, por un importe 
total de 904*15 pesetas.

—Idem íd. id. del año 1949-50 le
vantadas en Almonacid de la Sierra 
por un importe total de 37’40 ptas.

—Idem id. íd. del año 1949-50 le
vantadas ep Sos del Rey Católico por 
un importe total de 1.687’10 ptas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Mara por un importe 
total de 464’36 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Sabiñán por un importe 
total de 281’44 pesetas.

—Idem. íd. íd. del año 1949-50 le
vantadas en Longares, por un im
porte total de 112’75 pesetas.

—Idem íd. íd. del año 1949-50 le
vantadas en Alhama de Aragón por 
un importe total de 2.731’85 peseras.

—Idem íd. íd. del año 1949-50 le
vantadas en Purroy por un impor
te total de 3.065’75 pesetas.

—Idem id. íd. del año 1949-50 le
vantadas en Paracueilos de Jiloca, 
por un importe total de' 45’65 ptas.

—Idem íd. íd. del año 1950-51 le
vantadas en Villamayor por un im
porte total de 373’78 pesetas.

—Idem íd. id. de1! año 1950-51 le
vantadas en Velilla por un impor
te total de 2.034’12 pesetas.

—Idem íd. íd. de1! año 1950-51 le
vantadas en Almonacid de la Sierra, 
por un dmporte de 1.020’47 pesetas.

—Idem íd. íd. del año 1950-51 le
vantadas en ídem por un importe 
total de 1.531’97 pesetas.

—Idem id. íd. del año 1950-51 le
vantadas ^n Codo, por un importe 
ce 901’34 pesetas.'

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Azuara por un importe 
total de 2.806’70 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Sos del Rey Católico 
por un importe total de 1.669*09 pe
setas.

—Idem id. id. del año 1959-51 le
vantadas en Torrellas. por un impor
té" total de 1.436’93 pesetas.

—Idem íd. id. del año 1950-51 le
vantadas en Tarazona. por un im
porte total de 2.869’58 pesetas.

—Idem íd. íd. del año 1950-51. le
vantadas en Mialuenda. por un impor
te total de 389’45 pesetas.

—Idem íd. id. del año 1950-51 le
vantadas en Mara por un importe 
total de 320’43 pesetas.

—Idem íd. íd. del año 1950-51 le
vantadas en Longares por un .impor
te total de 5.338’03 peseras. "

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Alhama de Aragón, por 

un importe total de 4.123’90 pesetas.
—Idem id. íd. dél año 1950-51 le

vantadas en Purroy, por un importe 
total de 4.586’56 pesetas.

—ídem íd. id. del año 1950-51 le
vantadas en Paracuellos de Jiloca, 
por un importe total de 56’93 pe
setas.

—Aprobar dietas devengadas ppr 
el Inspector de Arbitrios D. Enrique 
Marín durante el mes de diciembre 
última por un importe total de pe
setas 2.020.

—Idem íd. íd. D. Luciano Marcos 
durante los meses de noviembre y di- 
ciémbre, por un importe de 910 pe
setas.

—Aprobar cuenta presentada por 
el Inspector de Arbitrios D. Luciano 
Marcos por recuento de árboles fru
tales en é’l pueblo de Alforque, im
portante 390 pesetas.

—Aprobar cuenta-ljiquidación/ de 
tasa por alquiler de maquinaria de 
la Sección de Vías y Obras Provin
ciales, practicada por ésta al Ayun- 
tamie’nto de Perdiguera, importante 
637’95 pesetas.

—Aprobar sacar a concurso y apro
bar el pliego de condiciones para 
adquirir gasas, vendas, algodón, ce
lulosa y esparadrapo, con destino ai 
Hospital Provincial.

—Idem íd. íd. para adquisición de 
artículos de farmacia para él Hospi-» 
tal Provincial.

—Aprobar los precios de la carne 
suministrada a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de la 
capital por D. José Muñoz Sánchez 
durante’ el mes de diciembre último.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar factura de “Almacenes 
E^arluenga”, S. (A., por suministros 
efectuados al Hogar Infantil, de Ca- 
latayud, importante 4.750’22 pesetas.

—Idem id. del Garaje “Palafox” 
por servicios de ambulancia efectua
dos durante el mes de diciembre 
último, importante 4.389 pesetas.

—Idem id. de la Cooperativa Mi
litar y Civil por suministros efec
tuados al Hospital Provincial, impor
tante 1.320 pesetas.
' —Idem, relación de jornales y car
gas sociales satisfechos al personal 
obrero adscrito a los diferentes ta
lleres del Hogar Pignatelli durante 
el mes de diciembre último, impor
tante 69.856’35 pesetas.

—Idem factura de la Cooperativa , 
Militar y Civil por suministro de len
tejas al Hogar Infantil, de (Calata- 
yud, importante 8.400 pesetas.

—Idem íd. de “Harinas Soláns”, 
Sociedad Anónima, por suministro de 

salvado y acarreos a la Vaquería Pro
vincial, importante 310 pesetas*

—Idem íd. de J. y V. Aguilar We’s- 
termayer por suministro de estrep
tomicina al Hospital Provincial, im
portante 16.920 pesetas.

—Idem íd. de “Antibióticos”, S. A., 
por 100 frascos de dihidro Shenley 
al Hospital Provincial, importante pe
setas 2.488.

—Idem íd. por Farmacia Castejón 
por suministro de cinco frascos de 
aureomicina al Hospital Provincial, 
importante 982’50 pesetas.

—Aprobar factura de D. Federico 
García Becerril por suministro de 
carbón a Maternidad Provincial, im
portante 8.982’85 pesetas.

—Idem íd. por la Compañía dél 
Gas de Zaragoza por suministro de 
cok al Hogar Pignatelli, importante 
10.696 pesetas. '

—Idem Id. de’ D. Federico García 
Becerril por suministro de carbón 
al Hogar Pignatelli, importante pese
tas 15.862’10. .

—Idem íd. de Viuda de Felipe 
banz por suministro dé juguetes ai 
Hogar Infantil, de Calatayud, impor
tante 3.809’20 pesetas.

—Idem íd. de Cooperativa Militar 
y Civil por suministros efe’ctuados al 
Hospital Provii.cial, importante pe
setas 25.960’80.

—Idem facturas presentadas por 
la Cooperativa Militar y Civil por so
ministros efectuados al Hogar Pig
natelli, importantes 157’80, 7.987’50, 
29.515 y 14.100 pesetas, respectiva
mente.

—Idem nómina presentada por él 
Tribunal Tutelar de Menores de Za
ragoza por estancias causadas en 
sus Establecimientos auxiliares por 
d menor de esta provincia Antonio 
Auré Tercer durante el mes de no
viembre último, (importante 15 pe
setas. /

—Idem íd. íd. por el Sanatorio de* 
San Juan dé Dios, en Calafell, por es
tancias causadas por enfermos po
bres de esta provincia durante el 
mes de diciembre último, importan
te 3.788 pesetas.

—Idem íd. por el Tribunal Tute
lar de Menores de Oviédo, por es
cancias causadas en sus estableci
miento auxiliares por menores |de 
esta provincia durante el mes de no
viembre último, importante 15 pe- 
se’tas. । [ j| ।

—Idem íd. por el Manicomio de 
Ciempozuelos por estancias causadas 
por enfermos pobres de esta provin
cia durante el cuarto trime'stre del 
año 1952, importante li.l04 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias 
causadas por enfermos del Servldü 
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de Ginecología del Hospital Provin
cial en la Facultad de Medicina du
rante el mes de diciembre último, 
importante 6.405 péselas.

—Idem id. presentada por el Sa- 
i.atorio Psiquiátrico de San Baudilio 
de Llobregat por estancias causadas 
por enfermos de esta provincia du- 
5 ante el mes de diciembre, impor
tante 5.115 pesetas.

—Aprobar nómina .presentada por 
el Sanatorio Psiquiátrico de San Bau- 
cilio de Llobregat por estancias cau
sadas por enfermos pobres de esta 
provincia durante el mes de diciem
bre último, importante 19.245 pe
setas. , 1 •

—Idem id. id. por la Leprosería 
ce Fontilles por estancias causadas 
en dicho Establecimiento por la en
ferma María Mustieles Filióla duran
te el mes de diciembre último, im
portante 310 pesetas.

—Idehi id. por el Instituto Psiquiá
trico de Valladolid por estancias cau
sadas por enfermos pobres de esta 
provincia durante el mes de diciem
bre último, importante1 2.074 pesetas.

—Idem id. por el Hospital Psiquiá
trico “San Francisco Javier” por es
tancias causadas por enfermos de 
esta provincia durante el cuarto tri- 
mé^tre de 1952, importante 39.146pe- 
setas.

—Idem id. id. por el Tribunal Tu
telar de Menores de Huesca por es
tancias causadas por menores de"' esta 
provincia en sus Establecimientos 
auxiliares durante el mes de diciem
bre último, importante 31 pe’setas.

—Idem id. id. por el Tribunal Tu
telar de Minores de Málaga por 
Iderfi Id. id., importante 15’50 pe
setas.

—Idem id. id. por el Manicomio 
ce1 Ntra. Sra. del Pilar por estancias 
causadas por enfermos pobres de esta 
provincia durante el cuarto trimes
tre de 1952, importante 2.789’50 pe- 
sétas.

Comisión de Personal y Plantillas
Aprobar cuenta de gastos presen

tada por el señor Arquitecto y Apa 
rejador de la Corporación en cumpli- 
mie'nto de órdenes recibidas, impor
tantes 823’20 pesetas.

—Desestimar petición formulada 
por Fermín Lumbreras Martínez re
lativa a que se le’ tenga en cuenta 
en la provisión de las vacantes a cu
brir de’ personal subalterno en los 
Establecimientos provinciales de’ Be- 
reficencia.

—Desestimar instancia-solicitud de 
Domingo Falcón Garvi para ocupar 
una plaza de enfermero e’n el Hospi
tal Provincial.

—Desestimando instancia-soLcitud 
Ce Julián Martínez Valentín para 
ídem id.

—Aprobar el nombramiento dé Ju
lián Lapuente Viade’ro para que pres
te servicios auxiliares en el garaje 
de la Corporación, con la gratifica
ción de 6 pesetas diarias.

—Aprobar el nombramiento'de los 
asilados del Hogar Pignatelli Laurea
no Guerrero Francés y Enrique Rodrí
guez para que presten servicio de 
ascensoristas en el Palacio Provin
cial, con la gratificación diaria de 
5 peseras.

—Conceder diez días de licencia 
retribuida a D.» Petra Muñío, desig
nando para que la sustituya durante 
dichos días a Manuela Carmina.

—Conce’der el premio de constan
cia a D. Antonio Zubiri Vidal, Médi
co del Hospital Provincial. ’ •

—Autorizar al. Secretario del Hogar 
Infantil, de Calatayud, para que lleve 
la firma de la Dirección del cita
do Establecimiento en determinados 
casos.

—Acordar el abono de’ una gratifi
cación extraordinaria circunstancial, 
por concesión graciosa, al personal 
sujeto a la legislación laboral de’ 
Jardinería y al Veterinario de la Va- 
cuería Provincial.

—Acordar la concesión de una gra
tificación equivalente a una mensua
lidad de sus haberes al auxjliar inte
rino del Hogar Infantil, de Cala
tayud, D. Lorenzo Olivito Navarro, en 
compensación al no disfrute de la li
cencia anual retribuida.

—Acordar la concesión de 420 pe
setas al Enfermero del Hogar Doz, 
ce Tarazona, D. Alfonso Bello Barra, 
y otra de. 157’50 pesetas al corretur- 
nos de dicho Hogar, D. Jesús Domín
guez, por servicios extraordinarios.

DECRETOS DEL DIA 27
Comisión de Educación, Deportes 

y Turismo e
Acordar el nombramiento del Ilus

tre Sr. D. Guillermo Fatás Ojuel para 
oue, con el carácter de Presidente, 
forme’ parte del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de los oposito
res a la beca de pintura “Francisco 
Pradilla”.

Zaragoza, 7 de febrero de 1953.— 
El Presidente1, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 1.986

Junta Provincial de Beneficencia
Por esta Junta se instruyó expe

diente especial para la venta de la 
finca urbana llamada “Cas» Aula”, 

sita en la calle del Plano, número 4, 
de Salvatierra de Esca, propiedad de 
ia Obra pía de cultura "Cátedra de 
Latinidad”-

Lo que se hace publico en este pe- 
liódico oficial para que los repre
sentantes de la Fundación e intere
sados en sus beneficios puéban com
parecer en aquél y alegar lo que 
(rtimen conveniente a su derecho, a 
cuyo fin lo tendrán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta 
(Agustina Simón, número 2, entre
suelo) durante el plazo de’ quince días 
lábiles, en horas de oficina.

Zaragoza, 30 de marzo de 1953.— 
El Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera y Fernández-Carvajal.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per los pllzos y a los efectos regla i 
rendí ríos, se hallan expuestos al pú
dico, en 1» Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien 
tes.

Apéndice al amlilaramlento de rústica 
y urbana.

1.998. —Perdiguera
-tpAidicc al arnillaramtento

1.996. —San Martin de Moncayo 
2.002.—Bulbuente

Altas y bajas por rústica y urbapa 
2.002.—Bulbuente

Altas y bajas por urbana
1.996. —San Martín ¿e Moncayo 

Cuenta* de caudaUe 
1.997. - Fuendetodos
2.000.—Luceni

Cuenta general del presupuesto 
1.997. —Fuendetodos 

Cuenta del patrimonio municipal 
1.997.—Fuendetodos , 

Expediente de suplemento de crédi u 
2.000.—Luceni

Ordenanzas por diferentes conceptos 
1.997. - Fuendetodos

Becuentu de ganadería 
1.998. —Perdiguera
1.999. —Sos del Rey Católico 
2.002.- Bulbuente

Reparto de guardería rural.
2.004.—Rueda de jalón

Tabla municipal de valores unitarios 
1.981.— Ejea de ios Caballeros 
1.983.—Agón 
2.001.— Bisimbre ■ 
2.005.—Talamantes



518 Bo l et ín o f ic ia l

Núm. 1.982 
REMOLINOS 

Copia de la tabla municipal de valores 
“Servicio de Amillaramiento.—Dele

gación de Hacienda de Zaragoza.—Ta
bla de valores unitarios de riqueza 
de las tierras del término municipal 
de Remolinos, según sus cultivos o 
aprovechamientos y sus clases, y los 
valores medios por cabeza de la ga
nadería, que se remite a, la Junta Pe
ricial para su tramitación, según las 
normas establecidas en la Orden mi
nisterial de 6 de marzo de 1945, y de 
las instrucciones de 25 de junio 
de 1953, fijándose el plazo de impug
nación de cuarenta días.
Cultivo o aprovechamiento y ■ tipos 

unitarios de riqueza
Cereal de regadío: Clase máxima, 

950 pesetas; clase media o única, pe
setas 650; clase mínima, 350.

Cereal secano: Clase única, 95 pe
setas.

Montes: Rasos y puro pastos: única, 
25 pesetas.

Monte común: Unica, 20. pesetas.

Ganado de labor

Caballar, 325 pesetas.
Asnal, 100.
Mular, 375.

Ganado de granjeria
Vacuno, 375 pesetas.
Lanar, 25. .
Cabrío, 30. .
Cerda, 125.
Todas estas cantidades constituyen 

la nueva tabla de valores señalada por 
el Servicio de Inspección de Amilla
ramiento.—Zaragoza, 21 de marzo 
de 1953.—El Inspector de Amillara
miento, Cruz-Jesús Jiménez Ortigo
sa”. (Rubricado).—Hay un sello de la 
Delegación de Hacienda de Zarago
za. Servicio de Amillaramiento.

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado y acordado por esta Junta Pe- 
¡icial de Rústica y Pecuaria se expo
ne al público en el tablón de anun
cios de esta Casa Consistorial y en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
para que llegue a conocimiento de to
dos los contribuyentes de este térmi
no municipal, para que durante el 
plazo de quince días presenten cuan
tas reclamaciones estimen conve
nientes.

Remolinos, 31 de marzo de 1953.— 
El Alcalde, Cruz Lasheras.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
a ajo apercibimiento ^de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en la» 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anunck 
en eate periódico ofieW y ante el 
luez oTribunal que se señala, se le: 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades > 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y conduc 
cíón de aquéllos, poniéndolos a dis

' posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
368 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.812
LOPEZ FUENTES (Francisco), de 

. 26 años, casado, jornalero, hijo de 
José y Florentina, natural de Carta
gena, en ignorado paradero, proce
sado por la causa núm. 344 de 1949, 
sobre, hurto, comparecerá ^nte el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

Núm. 1.860
JIMENEZ JIMENEZ (María), de 

?4 años, casada, sus labores, hija de 
Liego y Leonor, natural de Ejea di 
los Caballeros y vecina de Zaragoza, 
sin domicilio, tgitana;

JIMENEZ LOPEZ (Antonia), soltera, 
de. 16 años, sus labores, hija de Die- 
t,"o y Amalia, natural de Vitoria, ve- 
c:na de Zaragoza, sin domicilio, gi
tana, cuyos'actuales paraderos se ig- 
noral, comparecerán en plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza con el fin de 
constituirse en prisión que les ha sido 
decretada en sumario número 247 de 
1950, sobre robo, como comprendidas 
í n el número tercero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 1.861
NAVARRO RUIZ (Antonio), de 

44 años, soltero, camarero, hijo de 
Miguel y Blanca, natural y vecino de 
Zaragoza (calle de Espoz y Mina, 
Fonda San Antonio), cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en 
plazo de diez días ante el Juzgado 

de instrucción número 2 de Zaragoza 
con el fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en sumario 
núm. 378 de 1948, sobre apropiación 
indebida, como comprendido en el 
núm. 3.9 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 1.862
RAYA MORENO (Juan-José), casa

do, de 54 años, trapero, hijo de Fer
nando y Dolores, natural'de Granada, 
en ignorado paradero, procesado por 
ia causa núm. 59 de 1953, sobre aban
dono de familia, comparecerá ante 
el Juzgado dé instrucción núm. 3 de 
Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia para noti
ficarle el auto de su procesamiento y 
prisión y ser constituido en la misma.

Núm, 1.881
JIMENEZ ARJONA (José-Luis), de 

27 años de edad, casado, peluquero, 
natural de Alcalá la Real (Jaén), do- 
mHciliado últimamente en Zaragpza 
(calle de Miguel de Ara, núm. 9, 1.?) 
y cuyo actual paradero se desconoce, 
procesado! en causa seguida por el 
Juzgado de instrucción de Sacedón 
Con el núm. 16 de 1952, por apro
piación indebida y amenazas, com 
parecerá dentro del término de diez 
días ante ese Juzgado al objeto de 
recibirle indagatoria y ser reducido 
a prisión.

Núm. 1.889
DURO JOVEN (José-Luis), cuyo últi

mo domicilio' lo tuvo en esta ciudad;
AGUILAR CEBOLLE (José), dé 

19 años, con domicilio desconocido, y
Un tal Domingo, cuyas demás cir- 

cunstandias se descoñoce'n, procesa 
oos en sumario 326 de 1951, sobre 
robo, comparecerán ante el Juzgado 
de instrucción núm. 4 de Zaragoza 
en el plazo de diez días para ser re- 
cucidós a prisión.

Núm. 1.891
JUBERA SOTO (Fernando), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, com
parecerá en plazo de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 2 do 
Zaragoza con el fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en sumario núm. 489 de 1947, sobre 
robo, como comprendido en el número 
¡.9 del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Núm. 1.892
BARTOLOME MULLAN (Julio), hijo 

de Román y Maris Pilar, de 30 años 
de edad, chofer, natural de Vallejo 
de Orbó (Falencia), y vecino que fué 
de Zaragoza, cuyo actual paradero 
se desconoce, por la presente compa
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recerá ante el Juzgado Especial de 
Vagos y Maleantes de Zaragoza a fin 
de constituirse en prisión por haber 
sido declarado rebelde, como com
prendido en el articulo 12 de la Ley 
de 4 de agosto de 1933, en expedien
te número 5 de 1953.

Núm. 1.893
GRACIA PEREZ (Antonio), soltero, 

de 21 años, ebanista, natural y ve
cino de1 Zaragoza (calle Aznórez, nú
mero 27, principal), cuyo paradero 
actual se ignora, procesado en suma
rio que instruye el Juzgado de ins
trucción núm. 1 de Zaragoza con el 
núm'. 96 de 1952, sobre apropiación 
indebida, comparecerá en dicho Juz
gado, en el térmano de diez dias a 
contar de la inserción de la presente 
en los “Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
d'Cho sumario.

Núm. 1.930
SERRANO PER (Enrique), de 

31 años de edad, hijo de Gregorio/ 
y de Fr'anteisca, soltero, nlatural y 
vecino de Calatayud, peluquero, cuyo 
actual paradero se ignora.

Por la presente comparecerá ante 
el Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Zaragoza, a fin de cons; 
titulrse en prisión por haber sido 
declarado rebelde, como comprendi
do en el art. 12 de la Ley de 4 de 
agosto de 1953, en expediente núme- 
io 202 de 1948. -

Núm. 1,-991
GIMENEZ GIMENEZ (Francisco), 

de 27 años de edad, hi jo de Antonio 
y de Carmen, natural y vecino de 
Zaragoza, casado, hojalatero, que en 
¡a noche del 25 de febrero último 
se fugó de’ la Clínica Provincial, en 
¡a que se encontraba en calidad de 
penado, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Huesca en término 
de diez días, como comprendido en 
el número l.9 del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
fin de constituirse1 en prisión que le 
ha sido decretada en el sumario 21 
de 1953, sobre quebrantamiento de 
condena.

Núm. 1.992
RAMOS VILLA (Félix), de 49 años, 

jornalero, hijo de Pedro y Juana, na
tural de Santander, en ignorado pa
radero, procesado por la causa núme
ro 80 de 1953, sobre estafa, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Oficia- 
its” deTl Estado y de esta provincia, 
para notificarle el auto de su proce

samiento y prisión y ser constituido 
en la misma. .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.935
JUZGADO NUM. 1

Por haber sido habido, se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria in
teresada publicar con fecha 20 del 
actual en e1! “Boletín Oficial” de esta 
provincia. llamando al procesado Cé
sar Duro Joven. Acordado así en pie
za separada de situación del suma
rio seguido en este Juzgado de ins- 
tiucción núm. 1 de los de Zaragoza 
bajo e’l núm. 37 de 1952, sobre hurto.

Zaragoza a treinta de marzo de 
mil novecientos Cincuenta y tres.— 
El Juez de instrucción, Emilio Llo- 
pis Peñas.

Núm. 2.008
JUZGADO MUI». 2

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción en sumario 
núm. 76 de 1953, sobre hurto de he
rramientas de un carro que el día 9 de 
diciembre de 1952 sé* encontraba para
do en la calle del Coso, frente a la 
de San Vicente de Paúl, se cita al que 
resulte ser su legítimo dueño y pro
pietario para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado de instrucción núm. 2 de esta 
capital para ser oído en el citado su
mario y hacerle el ofrecimiento del 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to de que de no comparecer le parará 
e’ perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.0d9
JUZGADO NUM. 2

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado núm. 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en su
mario núrp. 397 de 1946, sobre esta
fa, contra otro y Vicente Garda Ar
tigas, ha acordado se cite a dicho 
procesado, cuyo paradero se ignora, 
para que en plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de ampliar su declaración, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
k parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación, se 
expide la presente en Zaragoza a 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos cincuenta y tre’s.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.014
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de los de Zaragoza en eje
cutoria núm. 14, derivada del suma
rio núm. 86 de 1946, se cita al pe
nado en dicha ejecutoria, Benigno 
Urculla Gama, para qué* en término 
de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado al objeto de serle notificada 
la sentencia a que ha sido condenado 
por la lima. Audiencia Provincial de 
esta capital, bajo apercibimiento 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa que se lo impida le parará el 
perjuicio a qué* haya lugar en de
recho.

Dado en Zaragoza a treinta de 
marzo de mil noveciétitos cincuenta 
v tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.015
JUZGADO NUM. 2

En virtud de* lo dispuesto por el 
Sr, Juez de instrucción en sumario 
núm,. 92 de 1951, sobre estafa, se 
cita al perjudicado D. José Rodrigo 
Pérez para que en término de cinco 
días comparezca ante el Juzgado de’ 
instrucción núm. 2 de Zaragoza con 
objeto de ser oído en la citada 
causa, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio 
e. que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm., 2.010
JUZGADO NUM. 4

En cumplmiento de lo dispuesto por 
el' Sr. Juez dé* instrucción de este 
Juzgado núm. 4 en sumarlo número 
85 dte 1953, sobre quebrantamiento 
de* condena, se cita por la presente 
al denunciado Enrique Serrano Per, 
cuyo paradero se derconoce, para qué1 
en el plazo de cinco días comparez
ca ante este Juzgado para prestar 
declaración, con aprcibimiento de lo 
que haya lugar.

Zaragoza, veintiocho dé* marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Vicente’ Herce,

Núm. 2.011
JUZGADO NUM. 4

En virtud de Jo acordado por el 
5 r. Juez de instrucción de este Juz
gado en sumario 89 de J953, sobr» 
abandono de’ familia, se cita por la 
presente a Emilio Torré'cilla Marco- 
rell, cuyo último domicilio lo tuvo 
tn ésta ciudad, para que en el plazo 
ce cinco días comparezca ante el 
Juzgado de instrucción núm. 4 dé" Za
ragoza para prestar declaración como 
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enunciado, bajo el apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Zaragoza, veintiocho de' marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Vicente Herce'.

Núm. 2.012 
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo dispuso 
por el Sr. Jue’z de instrucción de este 
Juzgado núm. 4 en sumario número 
86 de 1953, sobre quebrantamiento de 
condena, se cita por la présente al 
denunciado José-Luis Aramendla Len- 
ciego, cuyo parade’ro se desconoce, 
para que1 en el plazo de cinco dias 
comparezca ante e’ste Juzgado para 
prestar declaración, con apercibi
miento de1 lo que haya lugar.

Zaragoza, veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincué'nta y tres.—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.013
JUZGADO NUM. 4

En cumplimie’nto de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado núm. 4 en sumario número 
88 de 1953, sobre quebrantamiento de 
condena, se1 cita por la presente al 
denunciado Mauricio Mariano CortI 
Cabrera, cuyo paradero se desconoce?, 
para que en plazo de cinco días com • 
pare’zca ante este Juzgado para 
prestar declaración, con apercibi
miento de lo que haya lugar.

Zaragoza, veintiocho de’ marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Vicente He'rce.

Núm. 1.993 
CALATAYUD

Se deja sin efecto por medito de la 
presénte la requiritorfia publicada 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 

•. de Zaragoza de fecha 16 de abril de 
1951, número 85, por la que se inte
resaba la busca y captura dé Manuel 
Rodríguez Crespo, de' 37 años, hijo 
de Manuel y de María, natural de 
El Ferrol del Caudillo y vecino de 
Jaca, por haber sido habido y ha
llarse en la Prisión Provincial de 
Murcia.

Calatayud a veintisiete de marzo 
dé mil novecientos cincuenta y tres. 
F1 Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario, (dlegible).

Núm. 1.994 
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de .instrucción en el suma
rio número 20 de 1953, sobre aban
dono dé familia, se cita por medio 
de la presente al denunciado Domin
go Maestro Gil, de 59 años, casado 
con Consuelo Blas Núñéz, cuyo ac
tual paradero se ignora, que debió 
residir por Urrea de Jalón, para que 

en el término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado para pres
tar declaración, apercibiéndole que 
de no verificarlo le1 parará el per
juicio a que1 hubiere lugar.

Calatayud a veintiocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tiés 
El Sécretario, (ilegible).

Núm. 2.016 
TARAZONA

D. Matías Malpica González-Elipe, 
Juez de instrucción de Tarazona y 
su partido;
Por el presente hago sabeY: Que en 

este Juzgado se instruye sumario con 
el núm. 8 de los corrientes sobre 
robo de once gallinas, tres de ellas 
de las llamadas pintas o francisca
nas, cuatro royas y otras cuatro 
blancas, sustraídas al vecino dé No- 
vallas Constancio Navascués Vázquez 
dé un corral de su propiedad sito en 
dicha localidad y verificado la noche 
cel 18 al• 19 del presente mes de mar
zo. Ruego a las autoridades y orde
no a la Policía judicial procedan al 
rescate de lo sustraído y a la busca 
y captura del autor o autores del he
cho, para que, caso de1 ser habidos, 
sean puestos a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Tarazona a treinta d° 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Matías Malpica.—El Secre
tario, (ilegible).

mofliros MUNICIPALES 

Núm. í.879
' JUZGADO NUM. 2 ‘

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 105-53, se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Rafael Garrido Aragón, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Paseo del Ebro, 172, 2.9, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predica
dores, número 58, segundo izquier
da) el día 15 de abril próbdmo y hora 
de las once de su mañana,val objeto 
cíe celebrar juicio verbal dé faltas por 
hurto.

Zaragoza a veinticinco de marzo 
ae mil novecientos cincuenta y tres. 
F.l Secretario, (ilegible).

Núm. 1.933 1 
JUZGADO NUM. 4

En el juicio yerbal de faltas sobre 
lesiones núm. 49 de 1952 se ha dicta
do la sentencia que, en su partí 
necesaria, dice así:

Sentencia.—En Zaragoza a 3 de 
octubre de 1952. El Sr. D. Francisco

de Asís Sancho Rebullidai, Juez de 
primera instancia e instrucción y mu
nicipal número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias dé juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Ma
nuel Lerma Manresa de la otra, como 
denunciado, cuyas circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Resultando: Que, etc.,
Fallo: Que debo absolver y absuel

vo de la denuncia formulada al de- 
i'unciado Manuel Lerma Manresa, de
clarando las costas del presente jui
cio de1 oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
A. Sancho.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó hallándose' cele
brando audiencia. pública, en Zara
goza, el día de7 su fecha, de que doy 
fe.—C. Lafontana.

Y para que sirva de notificación a 
la perjudicada, D.1 Valera Mingóte 
Embid, y al denunciado, D. Manuel 
Lerma Manresa, firmo el presente e’n 
Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.989 .

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Hoyuela 

El 3éte de la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos de Móyuela;
Hace saber: Que con el fin de cons 

tituir la Comunidad dé Regantes en 
esta localidad, se comunica a los in
teresados en el aprovechamiento de 
laf aguas que el domingo siguiente 
después de cumplidos los treinta 
días de su publicación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, se les 
convoca a Junta general en el local 
de la Hermandad, a las trés de la 
tarde, para tratar de la referida Co
munidad.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Resolución 
Na.ional Sindicalista.

Moyuela, l.e de abril de 1953.—El 
Jefe de la Hermandad, José Sanjuán 
B adalona.
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